
Expediente: 1225/24
Carátula: LIZARRAGA JUAN LUIS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 18/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, FABIAN GUSTAVO-DEMANDADO/A
90000000000 - DIAZ, GABRIELA MAXIMILIANO-DEMANDADO/A
23168112394 - LIZARRAGA, JUAN LUIS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1225/24

*H102315566393*
H102315566393

JUICIO: LIZARRAGA JUAN LUIS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial
Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PEREYRA,
MARGARITA DEL VALLE - 10/06/2025 12:47.- 1) Téngase presente el informe adjuntado de mesa
de entrada. Atento a lo solicitado, líbrese oficio a GEAS 1 para que informe si se dictó sentencia de
declaratoria de herederos en los autos caratulados: " DIAZ GABRIEL MAXIMILIANO C/ S/
SUCESION", Expte N°4033/17 y en caso afirmativo informe nombre y apellido completo, DNI y
domicilio de los mismos.- MLL-1225/24.

Actuación firmada en fecha 17/06/2025

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
01/07/2025 - 05:42:00


